RES.Nº 1246/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0001915, Ent.N° 1517/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa Nº 1033/2017 convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para el Servicio de Vigilancia, Portería y Sereno en el Puerto de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que por Nota de la Jefatura del Puerto de Punta del Este de fecha 16/02/2017 se solicitó la realización de una compra directa para el Servicio de Vigilancia, a ser brindado por la Prefectura Nacional Naval por     $ 11:386.305,13, a partir del 1º/04/2017. En este sentido se adjunta nota de dicho Servicio Naval, manifestando el interés en conservar las tareas, manteniendo el costo actual de ¼ de UR por hora; 
2) que la Contaduría de la Dirección Nacional, con fecha 07/03/2017, expresa que la compra que se tramita implica un total de 48.142 horas de servicio que se atenderá con cargo al Proyecto 856, adjuntándose fotocopia de la Afectación Nº 153 por el presente ejercicio, por un total de 34.900 horas;
3) que según Resolución de fecha 21/03/2017, suscrita por el Director Nacional de Hidrografía, se autorizó la compra, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1º del TOCAF, del servicio que prestará la Prefectura Nacional Naval por el término de un año a partir del 1º/04/2017, por un monto de $ 11:386.305,13, equivalentes a 48.142 horas, con un valor hora de ¼ de UR;
CONSIDERANDO: que la causal invocada encuadra en la hipótesis del Artículo 33 Literal C) Numeral 1º del TOCAF, al tratarse de una contratación entre Organismos del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 11:386.302,13  derivado de la contratación a partir del 1º/04/2017 con la Prefectura Nacional Naval del Servicio de Vigilancia, Portería y Sereno en el Puerto de Punta del Este,  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Auditor; y
3) Devuélvase.
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